
Núm. 56 Pág.
24-3-2026 1

A N U N C I O S   P A R T I C U L A R E S

Sociedad de Seguros Mutuos contra Incendios de Edificios de
València

2026/03042 Anuncio de la Sociedad de Seguros Mutuos contra Incendios de
Edificios de València sobre la convocatoria a la junta general ordinaria.

ANUNCIO
Se convoca a los señores mutualistas a la Junta General Ordinaria, que

tendrá lugar el día catorce de abril de 2026, a las diecisiete horas, en primera
convocatoria, y el día quince de abril de 2026, a las diecisiete horas, en segunda
convocatoria, en el local social de la plaza de Manises, n.º 2-1.º de Valencia, con
arreglo al siguiente:

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, si procede, de la Memoria del ejercicio de
2025, así como del balance de la Sociedad al 31 de diciembre de 2025, cuenta de
pérdidas y ganancias e informe de gestión de la Junta Directiva y demás documentos
que forman parte de las cuentas anuales relativos a dicho ejercicio de 2025, con
aceptación del resultado. 

Segundo.- En cumplimiento de los artículos 36 y 37 de los Estatutos de la
Sociedad, por los que cesan el vicepresidente 2.º, secretario, vicetesorero 1.º,
vicecontador 2.º y vocales 3.º y 6.º; se procederá a la elección de dichos cargos y de
las vacantes que puedan producirse.

Tercero.-Autorización al Sr. Presidente para que de cumplimiento de cuanto
antecede e inscripción en el Registro Mercantil.

Cuarto.- Ruegos y preguntas. 

Quinto- Aprobación en la misma Junta del Acta de la sesión.

La revisión de cuentas, presentación de proposiciones y asistencia al acto,
será de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos de la Sociedad, pudiendo los
mutualistas pedir la entrega o envío gratuito de copia de los documentos que han de
ser aprobados por la Junta General.

València, 12 de marzo de 2026.—El presidente, José Vicente Benlloch
Dualde.
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